
 

 

ANEJO Nº11. JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS PARA EL 

AMOJONAMIENTO 



 

 



DESLINDE DEL DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO-TERRESTRE EN LA MARGEN DERECHA DE LA RÍA DEL 
NERVIÓN, ENTRE EL LÍMITE CON EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ERANDIO Y EL PUENTE DEL AYUNTAMIENTO, 
INCLUIDO EL CANAL DE DEUSTO, EN EL T.M. DE BILBAO (BIZKAIA). 
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1.- INTRODUCCIÓN 

En cumplimiento del artículo 1 de la Orden de 12 de junio de 1968 (B.O.E. de 25 de 

julio de 1968) se redacta la siguiente justificación de precios. 

 

2.- BASES DE PRECIOS 

Para la obtención de los precios se ha seguido lo prescrito en el artículo 130 del Real 

Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de 

la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 

3.- COSTES INDIRECTOS 

La determinación de los costes indirectos se efectúa según lo prescrito en el artículo 

130 del Reglamento General de la de Contratos de las Administraciones Públicas, y en 

los artículos correspondientes de la Orden de 12 de junio de 1968.  

 

K= K1 + K2 

 

K2 relativo a imprevistos, se fija en el 1% de acuerdo con el art.12 de la citada Orden 

K1 se obtiene como porcentaje de los costes indirectos respecto a los directos 

 

K1 = Costes indirectos x 100 / Costes directos 

 

Por tratarse de una obra terrestre y de acuerdo con la experiencia en obras similares, 

se adopta K1 = 5%, con lo que resulta:  

K = 1 + 5 = 6% 
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4.- MANO DE OBRA 

Se adjunta a continuación una relación de costes de los elementos de mano de obra 

directa. 

 

 

5.- MAQUINARIA 

Se adjunta a continuación una relación de costes de los elementos de maquinaria cuya 

utilización está prevista para el replanteo y posterior amojonamiento del deslinde.  

 

 

6.- MATERIALES A PIE DE OBRA 

Se adjunta a continuación una relación de costes de los elementos materiales cuya 

utilización está prevista para el replanteo y posterior amojonamiento del deslinde.  
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6.1.  PRECIOS DESCOMPUESTOS 
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